
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C, Trece (13) de Noviembre de dos mil Veinte (2020)  

 
                                                PROCESO -020-2007 - 1151 

El actor tenga de presente que la solicitud invocada, corresponde al cumplimiento 
de una carga que no puede atribuírsele a esta sede judicial, sino que debe ser 
cumplida sin necesidad de petición de parte interesada, Esto en concordancia con 
lo establecido por el articulo 43 numeral 4 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

      LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Por anotación en el Estado No.___147________ 

De fecha_______________17 de noviembre del 2020__ 

Fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

                                           
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

                   Secretaria 
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